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Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-P. D.. el DiRx:tor general de
Personal, Jose de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dire<:x:ión de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Ministerio de Dcfensanúmero54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
sl,.~ cumpla en Sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid. 30 de diciembre de ·1991.-P. D., el Director general de
Pe:rsonaL José de Uobct Collado.

Excmo. Sr. GeneralJcfc del Mando de Personal, Din.."Cción de Gestión
dc Pl.'rsonal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 430/38134/1992, de 12 de febrero de 1992 por la
que se kaé.e pública la selllencia de la Sala de lo Conten
cíosa-Adrninistrativo en S(!l'illa del Tribunal Superior de
Jlis¡ida de Andaluna de f«ha 18 de junio de 1991 en el
recursO número 2.606/1990, interpuesto por don José
Manuel Huel'/as Jiménez. .

Por laprcscntc.Ordcn se hace publica la sentencia dictada en fecha
13de juu.io de 1991 por la Sala de lo Contenci{))ü-Administrativo en
Seviil'l, dd. TribunªJ'S.upcrior deJustida de Aqpa-lucía, en el recurso
l1LÍmCfQ 2.606/199~illterpucstopor don José Manuel Huertas Jiménez
("Ontra rcsoludóndceslc Ministerio, estimando en parte dicho recurso
rOll1.l'-Jtci.eso-adminislrativo, declarando que el a«idente que sufrió el
rccul'rctitcy que dio lugar a la amputación de·\tJl..miembro inferior lo
fue en 3(10 dc servido., confirmando a su vez la l"eferida resolución, y
sin que haya lugar a pronunciamiento sobre las costas causadas.
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Madrid, 30 de diciembre de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal. José de L10bcl Collado.

ORD[;.N 423/39720/1991, de 30 de diCIembre, parla qlie se 3984
disp01W el cllmp/imiemo de la seutenciade la .S'a/a de lo
COIil('llcioso-Administratil'o del TrillllllGlSllperior de JU!j{i-
cía de Madrid, lecha 6 de .w]Jlicmbre de 1991, en e/ rcclIno
mímefO 2.180/90-03. ¡me/puesto por don Lws Góme::
Pieiga.

Oc conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisd.icción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre <le 1956. Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, diswngoque
se cumpla en sus términos cstinlatorios la expresada sentenCÍa sobre
trienios.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 12 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bcl Collado,

3981 ORDEN 423/39721/1991, de 30 de diCiellibre, por la que se
dispone el cumplimiento de fa· st!lUl'ncia de la Sala ·de /u
eVll/cnCÍoso-Administrativo del Tl'ibuna/ Superior de Justi
cia de Madrid, fecha J de septiembre de 1991, en el recurso
mlmero 1907/90-03, interpuesto por don Amonio Galel
Ram/rez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 30 de diciembre de 199J.-P. D.. el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gcstlon
de Personal (Cuartel Gencral del Ejército),

.oc conformidad con lo establecido en la Ley Re-guLadqr{ldc la
Junsdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
cn uso de las facultades que me confiere e! articulo 3,° de la Orden del

Madrid, 30 de diciembre de 199L-P. D., el Director general de
PCI'$onal, José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza {Cuartel General del Ejército).

URDEN de JI de enero de 1992 por la que se conceden/os
benejiciosjiscales prerislos ('11 la Ley 15/1986, de 25 de
a!Jri/,a la Empresa uEspuma¡>lds, Sociedad Anónima
Laboral»,
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Vista la instancia formulada por el representante de «Espumaplás,
Sociedad Anónimalaborab>, con código de identificación fiscal número
A-46981593, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs,..
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. \

Rcsuhandoque:enla tramitación del expediente se han observado
las dlspo\icioncs de carácter rcglamentario que a estos efectos establece
d Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 dc enero de 1987). sobre: tramitarión de la concesión de
lKnelióos tributarios a las Sociedad(."'S Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 1511986. de 25 de abril;

Considerando. que se cUI)lplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la, Ley J5/1986, de 25 dc abril,· y que la Entidad solicitante
~c t'lltuenlra insCrita- en el Rcgistro Administrativo de Sociedades
Anónimas L~orales de la Comunidad. Valenciana, en virtud de Real
Decreto 519/1989. de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
!labil;ndo.'icle asi~nado el número ü202-SAL-CV,

Este Ministcno, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
k'nido a bien disponer lo siguiente: '

Primcro.-Con ,arreglo a las disposiciones lc~alcs anteriormente
nlC'ncíonadas, se conceden a la Sociedad Anólllma Laboral, en el
Impuesto sohrc Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
bs operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igu~l boni~c~ción.rara las que SI? dcvcn~uen por la a,dquisición,
por cualqUIer medIO admitldo t~n· derccho, dc bIenes provcl1Icntcs de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Socied'ld Anónima Laboral.

r) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
Idos, para las. quesc ·devcnguen por ·operacioncs de constitución de
prótamos sUJetos al· Impuesto sobrc el Valor Añadido. inciuso los
j'e:pH'scntados porobltgaciones. cuando su importe se destine a la
realizaciÓn de inversiones en activos fijos necesarios pata el desarrollo
de suactindad.

Los citados beneficios tributarios se l:onccden por un plazo de cinco
<lnos,.,contados desde el otorgamiento dc la cscritura de constitución, y
podran SCr prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

OIWEN 423/39723/1991, de 30 de dici<'mbre, fior la que se
dispone el cumplimiento de la senJellCÚ¡ de la .)'ala dí' lo
COIlJencioso·Adminisltativo dd Trihunal Superior de Justi
cIa de Madrid. fecha IV de 1100'iemhre de 19VI, ('11 el recurso
mímero 1.610iI990-DJ imerpllesto por don José Padial
Lópcz.
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De conformidad con le establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso,..Administrativa de 27 de diciembre de t 956. v
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de, la Orden dt:1
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada scntenda sobre
trienios.

ORDJ,N 423/39722/1991, de JO de diciellibre, por la que se
dispone el cllInp/ímícnto de la seml'lU:ia de la Sala de lo
COlllel1cioso-AdministraJivo del Trihunal Superior de Justi
cia de AIadrid, fecha 30 de oClllbre de 1991. ('1/ el r('cl/no
nlÍmero 1.925/1990.03 Úl!CI1Jlü:SJO por don Jcsús Cal/fin
Marta.

De conformidad con lo establecido en la Le)' Reguladora. de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa nlimero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

al - r
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Scgundo.-Iguahncnte gozará de libertad de arnortízación, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos asu actividad, durante
lC?s c.in.co prim~ro.s afios impr<?r~o~ablcs, contados a partir del primer
cJcn.'IClQ cconomICO que se InICie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arregla a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros..

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

CORRECCION de erratas de la Orden de I7 de febrero de
1992 por la que se aprueban las normas a las que habrá de
ajustarse la elaboración del pliego de-eases de adjudicación,
por concurso público, de concesiones para la prestación del
servicio de telecomunicación de valor afladido de radiobús·
queda de ámbito nacional.

Padecidas erratas en la inserción de la mencionada Orden publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» numero 42, de fecha 18 de febrero de
1992, páginas 5715 a 5719, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En el preámbulo, líneas siete y ocho, donde dice: «... Pliego de Reglas
de adjudicaciófi}>, debe decir: «... Pliego de Bases de adjudicación».

En el punto primerp, líne~ dos, donde dice: «, .. pliego de reglas...»,
debe decir: «... pliego de bases...».

'En el anexó, línea uno, donde dice: «.., Pliego de Reglas...», debe
decir: «,.. Pliego de Bases...».

RESOLUCIOl'li de 2 de diciembre de 1991, J./.' la Dirección
Gen~!'al de Tcleconwn~'~'acioJles, ¡Jor la que sr otorga el
certIfICado de aceptaclVn al l"adi01dé!(Jno mÓl'il VJ1F.
marca ((A/cateh, modelo ATR-683-11 .

Como consecuencia delcxpcdiente incoado en aplicaCión del Real
Decrcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de.diciembre, de Otdt~nacíón de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos; aparatos.dispositi
:vos y .s¡stemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto .legal. a
Jnstanu:1 de «Akatel Citcsa, Sociedad Anónima» con domicilio sodal
en Madrid, Edison. 4, código postal 28006,' ,
,~ Esta Di.rece!?n Gcn~ra.1 ha resuclto otorgar el certificado de <Iecpta

Clon al radlOtcJetono mov!l VHF, marca «Akatcl», modelo ATR-683.B
('on la inscripc:i"ón E 9ó 91 0570, que se inserta como anexo a la
prL'scn le Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 1S.l del Real Decrc~

to Iqó?/1989, de 28 de ,agosto, la validel de dicho certificado qucda
condICIOnada a la o~tcnclón dc~1 nlim(~ro.dc inscripción en el Registro de
J¡~nporta.dorcs,Fabncante,s 0,< omercm!lzadores que otorgará Ja Admi
IltstraClon dc Telecomunlcaclones.

.~adrid, 2 de diciembre de t99 L~E1 Director g\"nt'ral, Javier Nadal
Armo. .

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo esta~l~cido en el Reglamento de desarrollo de la
Lpy 31/1987, d~.18de dlClcmb.re, de Ordenación de las Telecomunica
Ciones, en relaClon ('~n los equIpos, aparatos, dispositivos y sistemas a
Que se refiere (,'1 artICulo 29 de dicho tC\to legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín OfieJaI del Estado»
numero 21~. d~ S de septiembre), se emite por la Dirección General de
TelecomUnicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF
Fabricado por: «Alcatel Radiotelcphone», en Francia.

Marca: (Aleatel»,
Modelo: ATR-683-B.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
, Orden de 17de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de

Sde enero de] 986) Ycorrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de julio de 1986).

Con la inscripeión [I] 96 91 0570 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de ·1996.

I
Advertenda:' Potencia máJ(;ima: 10 W. Separación de ca- ¡.

nales adyacentes: 125 KHz;. Modulación: Frecuencia. Banda utí1iza~
blc: 68 - 74,S/7S,2 - 87,5 MHz.

y para Que surta los etectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de,diciembre, de Ordenación de las Telec~municacíones
«(Boletín Oficial del Estado» nÚq1ero 303, del J9), expido el presentt:
certificado,

Madrid. :2 de diciembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
A-riño,

RESOLUOON de 3 de diciembre de 1991. de laDirección
Genera/ de Telecomunicaciones, por /a que se otorga el
cel1{ficado de aceptación· a/intercomunicador te/cjónico
Inol1.o/lnea. marca J<Sun Moon Sta!'», modelo PX4.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
númqo 212,de5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dC,désarrollo de la Ley31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las TCle(:omunitaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas 4 que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instaiKia de «StmMoon Star Spain, Sociedad Anónima)}, con docmiCl
lio social en Majadahonda, Mar Egco, 8, LO, código postal 28220,

Es.ta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ciónal intercomunicador telefónico monohnca, marca ({SUO Moon
Slam, modcloPX:'4, con la inscripción E 96910568. Que Se inserta
como anexo 3'lapresente Resolución.

En cumplimiento de lo prevísto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabric3ntes O Comcrcializadores que otorgará la Admi~

nistración de Telecomunicat'ioncs.

Madrid, Jde diciembre de 1991.-E! Director gt~neral, Javier Nadal
Ariho.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo ~s!ablccido en el Regl?-mento de desarrollo de la Ley
J1/ 1987, dc ISde diCiembre, de OrdenaCIón de las Te!ecomunicacionc"
en ri!lnción e,oo los cquip(~s, aparatos, dispositivos y sistemas a que ~
r('fi('(~' el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estddo» número 212,
d.c S de septIembre), se (.'mite por la Dirección General dc Telecomunica
ciones d presente certificado de aceptación, rara el

Equipo: Intercomunicador telctónico monoJíne3.
Fábri¡:ado por: «Emptcl EJcctronics CoL, Ud.}), en Taiwan.
Man::a: «Sun'Moon Stam.
~fodclo: I'X-4.

por ci cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989. de 29 de diciembre «(Boletín Oficial del
EstadO» de 9 de en~ro de 1990).

('on la inscrip<'ÍÚl1 [IJ t)6 91 0568]

Y plazo de- validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

'{ para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31;t987, de 18 de dicicmbre. de Ordenación de las Tclecomunica
cione~ («Bolctin Oficial del Estado» numero 303, del 19)" expido el
prcscnlc certificadorn los térmínos establecidos en el articulo 14.2 del
RculDc'erelO 1066/1989.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.


